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“…el archivo pondrá a disposición del público los instrumentos de referencia y 
descripción de los fondos documentales que lo integran…” 

 

(Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español 
de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y 
de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso, artículo 24.4) 

 

 

 
El contenido de este instrumento de referencia puede ser citado, reproducido y 

reelaborado, en todo o en parte, siempre que no se afecte a la coherencia y sentido 

del mismo y citando la fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Archivo 

Central.
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Secretaría / Cancillería de Órdenes y condecoraciones ([1926]-…) 

(Unidad funcional) 

Historia institucional 

La creación de la Medalla del Mérito al Trabajo por Real Decreto de 22 de enero de 1926, (Gaceta 

de Madrid, nº 23, de 23 de enero de 1926) hizo necesario organizar una secretaría para la nueva 

distinción que, a menudo, incorporó igualmente la tramitación de las propuestas para otras 

condecoraciones asumidas por el Departamento, o bien el informe, en su caso, de propuestas 

para condecoraciones de otros Departamentos. 

A lo largo del tiempo, esta función de Secretaría / cancillería ha sido desempeñada por distintas 

Unidades: 

1926-1931 Consejo Superior del Trabajo, Comercio e Industria (1924-[1931]). Secretaría 

Suprimida la Medalla del Mérito al Trabajo en 1931, se crea de nuevo por Decreto de 14 de 

Marzo de 1942, una vez finalizada la Guerra Civil (BOE nº 87, de 28/03/1942): 

1942-1952. Ministerio de Trabajo. Subsecretaría. Sección de Personal (dependiente de la 

Oficialía Mayor) 

1952-1967 Sección Central de Recursos y Recompensas (Subsecretaría): Aparece en el 

Reglamento orgánico de 1952, aprobado por Decreto de 4/08/1952 (BOE nº 275, de 

01/10/1952), que detallas sus funciones y tipos de recursos que conoce en sus artículos 20 y 94. 

El Reglamento orgánico del Ministerio de Trabajo aprobado por Decreto 288/1960, de 

18/02/1960 (BOE nº 52, de 1 de marzo de 1960) mantiene su dependencia y funciones (art.50-

51) entre ellas conocer los recursos de alzada contra resoluciones de las Direcciones Generales 

del Departamento  y del Instituto Nacional de Previsión; Instituto Social de la Marina; Servicio 

de Mutualidades Laborales; Trabajo Portuarios; Servicio de Seguridad Social Agrícola o Instituto 

Español de Emigración, así como la tramitación de las medallas al Trabajo 

1968 -2018: Adscrito a la Oficialía Mayor, primero como Negociado de Recompensas y Protocolo 

(1968-1981), uno de los cinco de que constaba la Sección de Asuntos Generales de la Oficialía 

Mayor, integrada en su Servicio de Ordenación Administrativa a partir del Decreto 1579/1972, 

de 15 de junio, sobre reorganización del Ministerio de Trabajo (BOE nº  150, de 23 de junio de 

1972), desarrollada por Orden de 23/06/1972 (BOE nº 159, de 4 de julio de 1972), que se 

mantiene sin cambios en la siguiente reorganización efectuada por Orden 1/07/1976 (BOE nº 

174, de 21 de julio de 1976) y en el Real Decreto 487/1980, de 18 de febrero, sobre 

reorganización del Ministerio de Trabajo, (BOE nº 67, de 18 de marzo de 1980) a través del 

Servicio, ahora unificado, de “Ordenación Administrativa y Patrimonio”, hasta su supresión en 

1981, reemplazado por el Servicio de Asuntos Generales y Régimen Interior. 

1981-2018 Oficialía Mayor. Servicio de Asuntos Generales y Régimen Interior. Unidad de 

Protocolo. 

(2018-..) El servicio de Protocolo se incorpora al Gabinete de la Ministra a partir del ministerio 

de Dª Magdalena Valerio Cordero (2018-2020), manteniéndose sin embargo la tramitación de 

la Orden de del mérito al Trabajo en la Subsecretaría (Real Decreto 153/2022, de 22 de febrero, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Medalla y la Placa al Mérito en el Trabajo, artículo 

7.2; BOE nº  67, de 19 de marzo de 2022) 

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1926/023/A00408-00409.pdf
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1926/023/A00408-00409.pdf
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1942/087/A02206-02207.pdf
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1952/275/A04475-04475.pdf
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1952/275/A04475-04475.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1960/03/01/pdfs/A02518-02550.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1972/06/23/pdfs/A11272-11276.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1972/06/23/pdfs/A11272-11276.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1972/07/04/pdfs/A11947-11949.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1976/07/21/pdfs/A14153-14156.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1976/07/21/pdfs/A14153-14156.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1980/03/18/pdfs/A06089-06093.pdf
https://expinterweb.mites.gob.es/cuadroweb/documento/229
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/19/pdfs/BOE-A-2022-4360.pdf
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